
Tipo de proceso: Sucesión intestada 

Número de radicación: 2021-00081-00  

Demandante: Juan David Cañón Vergara 

Demandado: Norma Constanza Zuluaga Villa y Juan José Cañón Zuluaga 

Auto. No. 2269 

  

  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  

 
 

Armenia, Quindío, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Teniendo en cuenta el oficio que antecede, póngase en conocimiento la nota devolutiva por 

falta de pago de las expensas para el registro, emitida por parte de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia.  

 

Agréguese a este auto, el respectivo oficio y remítase copia a la parte que solicitó la medida.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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